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ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE   JULIO DEL  2021 

 
 

N° 96-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°96-2020, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 
2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL TRECE  DE JULIO  DEL 
DOS MIL VEINTIUNO, EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO 
DE PAQUERA.  SESION VIRTUAL. 
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
*GUSTAVO CUBERO ROJAS  

Ocupando el puesto de Propietario en sustitución de 
Griselda Montoya Gómez 

Comprobado el cuórum. (5) 
 

SUPLENTES PRESENTES  
VICEPRESIDENTA (SINDICA SUPLENTE)  

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 

CONCEJALES SUPLENTES 
DAMARIS CAJINA URBINA 

FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ 
YADIRA CASTRO HERNANDEZ 

 
PRESENTES: 

VICEINTENDENTA MUNICIPAL -JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
ASESORA LEGAL: LANATH CHACON GRANADOS 

SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ 
 

AUSENTES:  
INTENDENTE MUNICIPAL  - LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

 
Oración: Jacob Mendez Rivrera  

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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CONECTADOS EN LA SESION. 

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

FRANKLIN CASTRO RAMIREZ  6 0226 0135 MI PRENSA  

GERARDO ARIAS R. 2 0328 0742  

GABRIELA ZAVALA M. 7 0068 0487  

M° MILEY  SANCHO MUÑOZ  6 0217 0957  

 

El Presidente Municipal, saluda a los presentes y da inicio a la sesión al ser las 
5:09 p.m. 
 
NOMBRAR EN COMISION:  EL PRESIDENTE SOLICITA NOMBRAR EN 
COMISION  A LA SEÑORA GRISELDA MONTOYA GOMEZ- CONCEJAL 
PROPIETARIA   Y A LA VEZ PROCEDE A LLAMAR AL SEÑOR GUSTAVO  
CUBERO ROJAS –CONCEJAL SUPLENTE a ocupar el puesto de Propietario en 
sustitución.  Los que estén de acuerdo favor levantar su mano.    
“Se aprueba  con cuatro votos”. UNANIME.  
Aplica el artículo 45 del Código Municipal.   

 
ARTICULO Nº 1. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 

 
INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Extraordinaria N° 93-2020, del 02  de 
Julio del 2021. El Presidente Municipal da lectura.  
 “Se ratifica el Acta N° 93-2021, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
INCISO B - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 94-2021, del 06  de  
Julio del 2021. El Presidente Municipal da lectura.   
 “Se ratifica el Acta N°94-2021, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
INCISO C - Lectura del Acta de la Sesión Extrordinaria N° 95-2021, del 09 de 
Julio  del 2021. El Presidente Municipal da lectura.  
 “Se ratifica el Acta N° 95-2021, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTICULO N°2 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO. (NO HAY) 
 

ARTÍCULO N° 3. JURAMENTACIÓN. (NO HAY) 
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 EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DA LECTURA A  LA CORRESPONDENCIA.  

 
ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

1.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 6 de julio del 
2021. De: Hazel Peralta Martinez- Asistente de Viceintendencia. Correo: asistente 
@concejopaquera.go.cr / DIRIGIDO A: Alain Maquinay y vecinos. Correo: 
ncarmen1201@gmail.com/ ASUNTO:  Notificación  CMC-023-2021. ALAIN 
MAQUINAY Y VECINOS DE CONDOMINIOS LA PERLA.  / Se reenvia  correo el 
cual fue reenviado a la siguiente dirección.  
DA LECTURA.  

 
 
COMENTA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Es una carta informativa con  
solicitud de los vecinos Barrio Maquinay por Playa Naranjo y están solicitando que 
se asfalte ese tramo del camino, se va a someter a un estudio de la Junta Vial 
Cantonal y también de la Comisión de Caminos.  
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2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 6 de julio del 
2021. De: Hazel Peralta Martinez- Asistente de Viceintendencia. Correo: asistente 
@concejopaquera.go.cr /  DIRIGIDO A: Javier López Vega- Presidente Comité de 
caminos Santa Cecilia.  ASUNTO:  Siguiendo instrucciones de la Licenciada 
Jenny Jiménez González- Viceintendeta. Adjunto Notificación CMC-027-2021. 
Asunto solicitud de audiencia con Comisión Municipal de Mejoras de Caminos.   
Se adjunta  TRASLADO DE DOCUMENTO  a la Administración.  
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL MENCIONA: Don Javier nos está pidiendo una 
audiencia en la Comisión de Mejoras de Caminos para estar y se le den 
explicaciones sobre el asfaltado de la carretera de Santa Cecilia a San Rafael de 
Paquera. Ustedes como conocerán ese asfaltado está en el proyecto del MOPT/ 
BID, no es de la Municipalidad,  por lo cual tiene un presupuesto alrededor de 200 
millones de los cuales este Concejo Municipal tiene que aportar 50 millones.  
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3.- SE CONOCE OFICIO IMP- 372-2021,  del 7 de Julio del 2021. Sucrito por el Lic. 

Ulises González Jiménez. INTENDENTE MUNICIPAL.   DIRIGIDO A:  Lic. Alban Ugalde 
García- Encargado de Zona Marítimo-Terrestre,  Licda Noelia Solórzano Cedeño - 
Asesora Legal Licda. Lanath Cahcón  Granados - Asesora Legal,  Sr. Ángel Coello 

Segura - Presidente CAPATUR, correo  electrónico info@capaturcr.com  /  ASUNTO:  
Invitación a mesa de trabajo para presentación de Proyecto: Creación de una 
zona de protección de las tortugas marinas que llegan a desovar en Playa 
Paquera – conocida como Playa Órganos.  
 DA LECTURA.  
 

 

mailto:info@capaturcr.com
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4.-  SE CONOCE OFICIO IMP- 372-2021,  del 7 de Julio del 2021. Sucrito por el Lic. 

Ulises González Jiménez. INTENDENTE MUNICIPAL.   DIRIGIDO A:  Harry Zurcher- 
Correo electrónico: Hzurcher@zurcherodioraven.com / Jason Barahona Correo 
electrónico: jason@islachiquita.com  / Alberto Acuna- Correo electrónico 
AAcuna@zurcherodioraven.com / HOTEL ISLA CHIQUITA, Paquera de Puntarenas.  

ASUNTO:  “…, me dirijo ante ustedes con el objetivo de comunicar lo siguiente:  
Mediante inspección realizada en el terreno que se encuentra en uso por su 
representada En Punta Cuchillo de Paquera,  nos encontramos con algunas 
inconsistencias,  observamos que hay algunos árboles de coco que fueron 
quemados y basura tirada en la parte pública,  específicamente en los 50 metros 
de acceso público. Además,  en la entrada se observa un portón de restricción al 
área pública con un rótulo donde se indica: parqueo privado,  situación que 
contraviene en este caso con lo que se ordena en el Reglamento,  entendiéndose 
que esta área es zona pública para el disfrute de los visitantes.  
Por tanto, les solicitamos que mediante informe escrito a más tardar el 30 de julio,  
2021; nos comuniquen sobre lo sucedido en el sector,  debido a que se está 
incumpliendo con lo establecido en el Reglamento de la Zona Marítima Terrestre 
Se ajunta fotografías tomadas en el sitio.  /      
Para notificaciones queda disponible el correo electrónico:  
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /  
Agradeciendo su atención y colaboración. 
 

 
COMENTARIOS REALIZADOS.  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: Este es un informe de una inspección 
asumo, que hizo el señor.  
MENCIONA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ –CONCEJAL 
PROPIETARIO: Como son las cosas, cuando estuvimos aquí se quedó de ir a 
hacer la inspección ir la Comisión, que era hoy y ya fueron.  
AGREGA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA: 
Pero esa inspección la había hecho antes, era que no habían dado el informe, 
mucho antes de que viniera aquí.  
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DICE: No están las fotos adjuntas / El informe lo 
tiene que dar el encargado del departamento o inspector en este caso Don Albán 
para que nos presente copia.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:Hzurcher@zurcherodioraven.com
mailto:jason@islachiquita.com
mailto:AAcuna@zurcherodioraven.com
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
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5.- SE CONOCE CARTA, de fecha 7 de julio del 2021. Suscrita por el señor Kilder 
Gutierrez Gutiérrez, cédula 108170762.  ASUNTO: La presente es para solicitar 
me otorguen más tiempo para presentar el certificado de patrimonio nacional del 
lote que estoy solicitando en Playa Pochote, esto debido a que hice una solicitud 
de revaloración del Patrimonio Nacional AL MINAE, en el área del croquis que 
presenté y este como todo proceso lleva su tiempo en ejecutarse y brindar una 
respuesta, aproximadamente 2 o 3 meses.  
 
COMENTARIOS REALIZADOS.  
MENCIONA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA: 
Eso  ya había ido el señor Luis Mena, ya fue a hacer la inspección, que también 
fue de aquí, me acuerdo fue Ulises y alguien más, para valorar a ver si eso es 
zona protegida, restringida.  
INDICA  EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Vamos a esperar en este caso, si fue el señor Luis Mena, o fue quien 
quiera que fuera, es obligación del Concejo solicitar el informe de quien fue, en 
este caso, me dicen que fue Luis Mena.   
ADICIONA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA: 
Necesito aclararles; esa inspección no la coordinó la Municipalidad, él venía a 
hacer la inspección por la Solicitud que le había hecho Doña Emilce y el señor 
Kilder, entonces él venía, la Municipalidad acompañó, pero no es una inspección 
de la Municipalidad, era de él (Luis Mena  del MINAE) que invitó a alguien en 
específico de la Municipalidad. El señor Jacob y yo íbamos a ir, pero estuvimos 
atendiendo aquí a otras personas y no los pudimos acompañar, pero fue el señor 
Ulises.  
AGREGA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS- CONCEJAL 
PROPIERARIO: Lo que tengo entendido compañeros es que aquí vino Doña 
Emilce, vino el señor Kilder, y se quedó que la Comisión iba a ir a hacer una 
inspección, para ver el terreno. Ya eso era totalmente aparte, que fue cuando vino 
la gente de Hacienda Barceló y echaron la cerca y esta es la hora, que esta 
Comisión de Zona Marítimo no ha ido a hacer esa inspección, eso es otra cuestión 
aparte.  
AÑADE LA SEÑORA ELSIE GARITA: Sí, pero esta inspección la hizo Don Luis 
Mena, porque la Municipalidad al contestarles  que necesitan ver que parte de esa 
área es restringida es patrimonio nacional, entonces fue donde ellos le mandaron 
la solicitud a Luis Mena directamente los dos que están solicitando la propiedad, 
exactamente, entonces el señor Mena vino, y ahí fue que el señor Intendente lo 
acompañó, pero no es una inspección que coordinara la Municipalidad ni nada por 
el estilo. Entonces ese informe en todo caso quien lo tiene que dar es Luis Mena, 
porque él fue el que lo hizo, y no sé si fue el Licenciado Albán, pero si se que fue 
don Ulises pero invitado por don Luis Mena, no es algo de la Municipalidad.  
 
INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Gracias Elsie por la aclaración, 
entonces vamos a esperar, eso sí una notá adjunta solicitar informe técnico al 
Señor Luis Mena para que sea conocido en la Comisión de ZMT y se adjunta al 
documento en forma total.  
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6.-  SE CONOCE CARTA,   19 de Julio  del   2021. Suscrita por el Seño Oscar 
Jesús  Rojas Villalobos.  DIRIGIDO A: Sr. JOSE MILTON HANCOCK PORRAS-  
Presidente Concejo  Municipal de Paquera.  Señora: Lidieth Angulo Fernández, 
Secretaria Concejo Municipal de Paquera.  ASUNTO:    Por este medio en mi 
condición de munícipe del distrito de Paquera, les solicito lo siguiente:  

1) Copia certificada de acta  SESIÓN ORDINARIA  NÚMERO 79-2021 DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA CELEBRADA EL 4 
DE MAYO DEL 2021.   
 
2) Copia certificada de convenio marco de Cooperación 
Interinstitucional entre el Concejo Municipal de Distrito de Paquera y la 
Empresa Globin Spaziali S.R.L 
 
3) Copia en formato electrónico de las actas de los meses de mayo, junio y 
julio del año 2021.  

 
Notificaciones las atenderé en le siguiente medio: oscarrojasvilla1709@gmail.com  
Paquera, 7 de julio del 2021.   
 

COMENTARIOS REALIZADOS.  
EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL, DICE: 
¿Lidieth, Usted tiene esa información?  
RESPONDE LA SEÑORA SECRETARIA: De esa nota sí,  yo tengo dar el proceso para 
certificar lo que solicita.  
INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: La información está en proceso y se le 
estará dando conocimiento al Señor Oscar Rojas por lo solicitado.  
 

7.-  SE CONOCE   NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 7 de Julio del 
2021. De: Orlando González Rivera orlygonz1920@gmail.com  /  ASUNTO: 
Buenos dias, quería saber que ha apasado con resultado a mi solicitud que me 
dicen que  esta fue aprobada pero nose nada mas.  Gracias por la atención.  
 
El mar., 8 jun. 2021 10:11 a. m., Orlando Gonzalez Rivera <orlygonz1920@gmail.com> escribió: 
Oky gracias 
 
El mar., 8 jun. 2021 10:09 a. m., Lidieth Angulo Fernández 
<secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr> escribió: 
Buenos días  
Queda esperar a que la Comisión de Zona Marítimo Terrestre  junto con el Encargado de 
Departamento ZMT se reunan y realicen el estudio y brinden  un informe, el cual deberán presentar 
ante el Concejo en seguimiento a la solicitud que Usted esta realizando.   
Se le estará informando en tanto el Concejo lo indique.  
 
El 8/6/2021 a las 08:51, Orlando Gonzalez Rivera escribió: 
Buenos dia,ceria tan amable de indicarme cual es el paso a segir 
 

El lun., 7 jun. 2021 7:25 p. m., Lidieth Angulo Fernández 

<secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr> escribió: 

 

 

mailto:oscarrojasvilla1709@gmail.com
mailto:orlygonz1920@gmail.com
mailto:orlygonz1920@gmail.com
mailto:secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr
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ANEXO:   RESPUESTA DE SECRETARIA DEL CONCEJO EN FECHA 07 DE JULIO 

 

-------- Mensaje reenviado -------- 

Asunto:  Fwd: TRASLADO DE DOCUMENTO PARA COMISION DE ZONA MARÍTIMO 

TERRESTRE Y ENCARGADO DEPARTAMENTO ZMT REF. CARTA DE ORLANDO 

GONZÁLEZ RIVERA 

Fecha:  Wed, 7 Jul 2021 16:56:31 -0600 

De:  Lidieth Angulo Fernández <secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr> 

Para:  Orlando Gonzalez Rivera <orlygonz1920@gmail.com>, jose milton hancock porras 

<jmhancock2@yahoo.com>, jacobmendezakt@gmail.com 

<jacobmendezakt@gmail.com>, elsiegarita@gmail.com <elsiegarita@gmail.com>, 

rodriguezvindascarlos@gmail.com <rodriguezvindascarlos@gmail.com>, 

montoya.griselda@yahoo.com <montoya.griselda@yahoo.com>, Lic. Alban Ugalde 

<zmtpaquera@gmail.com> 

CC:  INTENDENTE MUNICIPAL <intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>, 

jmhancock3@gmail.com <jmhancock3@gmail.com> 

ACUSE DE RECIBIDO 

ESTA NOTA DE CORREO CON SU CONSULTA,  ESTA SIENDO REDIRECCIONADA 
A LA COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE Y AL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE ZMT  

PARA SU CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN.  

COPIO AL INTENDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE MUNICIPAL  

 
-------- Mensaje reenviado --------  
Asunto:  Re: TRASLADO DE DOCUMENTO PARA COMISION DE ZONA 

MARÍTIMO TERRESTRE Y ENCARGADO DEPARTAMENTO ZMT REF. 
CARTA DE ORLANDO GONZÁLEZ RIVERA 

Fecha:  Wed, 7 Jul 2021 09:01:34 -0600 
De:  Orlando Gonzalez Rivera <orlygonz1920@gmail.com> 

Para:  Lidieth Angulo Fernández <secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr> 
 

Buenos dias,queria saber q apasado cn resultado a mi solisitu q medicen q esta fue 
aprobada pero no se nada más.   
Gracias por la atencion 
________________________________________________________________ 
 

7.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, para 
que brinde  respuesta.  
Se  somete a votación aprueba con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el Artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

mailto:orlygonz1920@gmail.com
mailto:secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr
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COMENTARIOS REALIZADOS.   
PREGUNTA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL 
PROPIETARIA: ¿La solicitud de qué? ¿Pero de qué? 
EXPLICA LA SEÑORA SECRETARIA:. El Señor Orlando González Rivera, 
seguramente lleva un trámite en zona marítimo,  y la consulta de él es escueta,  
mandó ese correo, perdón, él responde a un acuse de recibido que yo le mandé 
el 07 de julio.   
QUE DICE: “ESTA NOTA DE CORREO CON SU CONSULTA,  ESTA SIENDO 

REDIRECCIONADA A LA COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE Y AL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ZMT”.  

Porque es algo que talvez esté ahí todavía.  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EXPRESA: Pero,  no nos da referencia. 
Entiendo, pero bueno,  deberíamos de pedir a los solicitantes que sean un poco 
más específicos con respecto a las solicitudes, simplemente está diciendo que 
es una solcitud pero no da ubicación, ni lugar, asumimos. Vamos a pasarlo al 
Departamento de Zona Marítimo Terrestre para que le de respuesta si la 
encuentra en el tiempo debido.  

8.- SE CONOCE COPIA DE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 7 
de julio del 2021. De: Alberto Acuña- Correo: AAcuna@zurcherodioraven.com / 
DIRIGIDO A: Ulises González Jimenez- INTENDENTE MUNICIPAL.   
Intendencia Paquera intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /   ASUNTO:  
Buenas tardes don Ulises.    Procederemos a su estimable solicitud. Pedimos 
disculpas, estamos en proceso de limpieza del sector. 

 9.- SE CONOCE DOCUMENTO RECURSO DE REVOCATORIA  CON 
APELACIÓN SUBSIDIARIA CONTRA ACUERDO ADOPTADO MEDIANTE 
INCISO A.1  DE LA SESION ORDINARIA NUMERO 79-2021 DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA CELEBRADA EL 4 DE MAYO DEL 
2021, APROBANDO UN CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE EXIGE  LA 
PUBLICACIÓN DE REGLAMENTOS DE USO DE SUELO Y ZONIFICACIÓN. 
SUSCRITO POR EL SEÑOR OSCAR JESÚS ROJAS VILLALOBOS-  
RECURRENTE.  Indica para notificaciones el siguiente medio: 
oscarrojasvilla1709@gmail.com /  (Documento contiene 8 páginas / Anexos 12 páginas)  

 

SE DA LECTURA.  
 
 
 
 
 
 
 

mailto:AAcuna@zurcherodioraven.com
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:oscarrojasvilla1709@gmail.com
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9.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO 
DE DOCUMENTO: RECURSO DE REVOCATORIA  CON APELACIÓN 
SUBSIDIARIA,  A LA ASESORIA JURIDICA, LICDA. LANATH 
CHACON GRANADOS- ASESORA LEGAL DEL CONCEJO, para su 
estudio y recomendación.    
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
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10. SE CONOCE CARTA de fecha 8 de julio del 2021.  Suscrito por Rodrigo 
Salmerón  Picado. Cédula 6-0305-0175. Correo: rodrigosalmeronpicado@gmail.com  
/ ASUNTO: “…les solicito  me den la oportunidad de poder participar en una 
posible concesión, para poder obtener un terreno en el sector del Relleno  de 
Paquera, pues mi interés es poder desarrollar  un parqueo   público, u otra 
actividad similar, ya que considero que podría traer muchas ventajas en esa zona 
y la comunidad en general porque en la actualidad  no se da ese tipo de servicios 
de manera organizada y correcta, además creo que es una necesidad ya que con 
el servicio del Ferry  sería un bienestar para muchas personas poder dejar su 
vehículo de manera segura y cerca del embarcadero. Con esto me despido 
agradeciendo la atención  de su parte. 
 
10.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE Y 
PARA LA COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE,  para  que se haga su 
respectiva inspección para próximo martes.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
  
 
11. SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 7 de 
julio del 2021.  De: Eugenio Manuel Lamugue- Correo: elamugue@yahoo.com  
DIRIGIDO A:  INTENDENTE MUNICIPAL- Lic. Ulises González Jiménez  -
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /   ASUNTO: Estimable señor 

Intendente don Ulises González Jiménez, me es grato saludarle y a su vez desearle 
mucho éxito en la gestión que realiza.     Como bien usted está enterado  yo Eugenio 
Manuel Lamugue Espinoza cédula  900240090 le solicité al Concejo Municipal de 
Paquera un permiso de uso temporal en la zona marítimo terrestre de Playa Gigante y lo 
hice hasta el año 2018 por cuanto mi vecina María (prima de Elida) me alertó de las nada 
buenas intenciones que tenía el Yerno de la señora Elida Calero Caravaca de apoderarse 
del lote que yo le había comprado a esta señora desde el año de 1992 en doscientos mil 
colones según consta en una nota en la que figuran como testigos la señora Ana Lorena 
Chinchilla Soto  y Yorleni Sánchez Alvarez con sus respectivas cédulas. 
Posteriormente,  la señora Calero adquirió una deuda conmigo por la suma de cincuenta 
mil colones, para repararle la lancha a su hijo Geovanny, dinero que tardó mucho en 
pagarme pese a mis continuas solicitudes y que lo hizo cuando me pidió que se la 
cancelara a cambio de la cesión de una faja de tierra que estaba detrás del lote que me 
había vendido lo cual yo acepté y fue lo que me motivó a confeccionar una escritura que 
hiciera constatar la venta del lote la cual ella me firmó ante el abogado Leonardo Vargas 
Oviedo ( la cual consta en el expediente), asimismo, mandé a confeccionar un plano con 
las medidas respectivas realizado por el ingeniero topógrafo Luis Humberto Delgado con 
lo que a mi ingenuo entender yo me convertía en el propietario de dicho lote por lo que me 
dediqué a continuar cuidándolo, es decir a pagar por las chapias, por la confección de 
cercas y por la siembra de árboles y plantas ornamentales. También debo de informarle 
que por la falta de agua durante los veranos, mandé a construir un pozo que surtiera del 
agua necesaria y que aun subsiste. 

mailto:rodrigosalmeronpicado@gmail.com
mailto:elamugue@yahoo.com
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La señora Calero nunca me reclamó absolutamente nada sobre las obras que en dicho 
lote yo llevaba a cabo,(ya que ella bien sabía que me pertenecía) ni tampoco pese a mis 
solicitudes nunca me segregó el lote y mucho menos me informó que yo debía de pagar 
un canon. No fue sino hasta hace unos dos años atrás en que me alertaron sobre el 
interés desmesurado e inconsciente del yerno( a quien nada le ha costado el 
mantenimiento del lote) por hacerse propietario de algo que no le corresponde valiéndose 
de mi ignorancia en este tipo de propiedades y a la enfermedad de la señora Calero. Por 
todo lo anterior don Ulises le solicito muy respetuosamente se sirva brindarme una cita 
para presentarle a Geovanny Calero, el hijo de la señora Elida para que le corrobore mi 
honradez en todo cuanto le he informado. 

 
-COMUNICA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA: 
Ya viene la respuesta en ZMT lo vimos ahora.  
-INDICA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: De la nota número 11 ya viene la resolución. / Ya está la respuesta 
de Comisión.   
 
 
12. SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 8 de 
julio del 2021.  De: INTENDENTE MUNICIPAL- Lic. Ulises González Jiménez  -
Correo: intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /  DIRIGIDO A:  Eugenio 
Manuel Lamugue- elamugue@yahoo.com /  Copia a los siguientes correos:  Lic. Alban 
Ugalde' <zmtpaquera@gmail.com>, 'VICEINTENDENTE MUNICIPAL' 
<viceintendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr>, 'Lidieth Angulo Fernández' 
<secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr>, 'jose milton hancock porras' 
<jmhancock2@yahoo.com>, ingpaquera@gmail.com 

ASUNTO: Buenas tardes Don Eugenio. 

Saludos cordiales. / Atendiendo su solicitud, vamos a agendar una pequeña mesa de 
trabajo para el tema que nos ocupa. Por este medio estoy copiando este correo a las 
partes:  
Lic. Natalia Arroyo, nos agendará la reunión. 
El Lic. Alban Ugalde está convocado como encargado de ZMT. 
EL Ing. Taylor Garcia como topógrafo de Desarrollo Urbano. 
El Sr. Milton Hancock presidente del Concejo. 
Estamos para servirle. 

13. SE CONOCE COPIA DE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 9 
de julio del 2021.  De:  Licda. Marianela Quirós Arias – Sub Inspectora Electoral. 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.  ASUNTO: Solicitud de información.  
SE DA LECTURA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:elamugue@yahoo.com


 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
22 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE   JULIO DEL  2021 

 
 

N° 96-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 

 
 
INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Solicito que esta carta o esta nota sea 
dirigida a la Administración para que den la respuesta concisa en lo referido. 
 

13.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN,  para lo de su competencia y respuesta.  
“Se somete a votación y es aprobada con cinco votos.” UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
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14.  SE CONOCE CARTA SUSCRITA POR EL SEÑOR EDGAR GERARDO ARIAS. De 
fecha 12 de julio del 2021.  DIRIGIDO A: CONCEJO MUNICIPAL DE PAQUERA Y 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE  ZONA MARITIMO TERRESTRE.   
ASUNTO:   “…PARA QUE SE ME ENTREGUE EN CONCESION UNA PARCELA DE 
TERRENO UBICADA EN PUNTA CUCHILLO DE PAQUERA DE PUNTARENAS, 
GESTION QUE EN TODO MOMENTO REALICE AMPARADO A LA DOCUMENTACION 
QUE PARA ESOS EFECTOS SE REQUIERE, CUMPLIENDO CON LAS 
PREVENCIONES QUE SE ME REALIZARAN Y QUE CONSTA EN LOS REGISTROS DE 
ESTA INSTITUCIÓN…”  
SE DA LECTURA.  
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(ANEXOS contiene 7 páginas- permanecen en expediente de correpondencia SO 
96-2021 art 4) inciso 14-)  
 

 
14.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE Y AL 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE para  
su estudio y recomendación.    
 “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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COMENTARIOS  REALIZADOS.  
MANIFIESTA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRA- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Vamos a enviar este documento al Departamento de Zona Marítimo 
Terrestre y a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre, del señor Edgar Gerardo 
Arias Ramirez, es el señor que está afuera (en la antesala del salón de sesiones). 
Dice que tiene 25 años de estar esperando respuesta.  
EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ- CONCEJAL SUPLENTE DICE: 
No puede ser porque este municipio no tiene tantos años.  
EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA – CONCEJAL PROPIETARIO AÑADE: Es 
que la solicitud la había hecho en Puntarenas.  
AGREGA EL SEÑOR PRESIDENTE: Posiblemente con el de Puntarenas.  
Solicitamos dar prioridad y pasar al Departamento de Zona Marítimo Terrestre y 
también a la Comisión de Zona Marítimo Terrestre para que se haga la 
investigación del caso y se de la respuesta que se merece,  para que se haga la 
investigación del caso y se le de respuesta al señor Edgar que se encuentra aquí. 
El que esté de acuerdo levante su mano derecha.  Se aprueba unánime. Aplica el 
artículo numero 45.  Es muy probable lo hacemos aquí públicamente la aclaratoria 
de que esta petición viene desde Puntarenas, del Concejo Municipal de 
Puntarenas, bueno lo importante es resolver.  
 
 
15. SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 10 de julio del 
2021.  De: Maritza Flores Madrigal -  Despacho Gerencia Médica- CCSS. 
ASUNTO: FICIO GM-9924-2021. (GG-2006-2021) /  Con instrucciones de la Dra. 

Karla Solano Durán, Gerente a.i., Gerencia Médica, se remite el oficio GM-9994-2021 
para su atención y trámite respectivo; el cual se encuentra firmado digitalmente, con 
fundamento en lo dispuesto por la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos en sus artículos 1, 3, 6 y 9.   / Se agradece la CONFIRMACIÓN DE 
RECIBIDO ya que no será remitido físicamente.  
 
SE DA LECTURA 
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(ADJUNTA ANEXOS- CONSTAN EN ARCHIVO DE CORRESPONDENCIA  
SO 96-2021 ART 4 INCISO 15)  
 

(DE CONOCIMIENTO)  
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16.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 12 de julio del 
2021.  De: Natalia Arroyo Garcia- Correo: narroyo@concejopaquera.go.cr – 
ASUNTO: REUNION para atender al señor EUGENIO MANUEL  LAMUGUE- 
Propiedad de Playa Gigante.   
Buenos días, Estimados: Sr. Eugenio Manuel Lamugue  
Lic. Alban Ugalde Encargado de ZMT 
Ing. Taylor Garcia Ingeniero - Desarrollo Urbano 
Sr. Milton Hancock Presidente del Concejo. 
Reciban un cordial saludo, siguiendo instrucciones del Intendente Municipal, se programa 
reunión para atender al señor Eugenio Manuel Lamugue; el día Jueves 15 de Julio del 
2021, a las 2:00 p.m., en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Paquera.  
Por favor agendar y asistir. 
--  
 

17.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 12 de julio del 
2021.  De: Iris Mora Solís. Correo: asistenteconcejo@coromuni.go.cr /  ASUNTO: 
Vacunacio COVID 19.   
 
Señores  

Concejos Municipales  

 

Estimados señores:  

Les estamos remitiendo copia de acuerdos por parte del Concejo Municipal Vázquez de 

Coronado.  

Muy cordialmente,  

 

--  

Iris Mora Solís  

Asistente Secretaría Concejo  

Municipalidad Vázquez de Coronado  

Tel: 2216-0727  

asistenteconcejo@coromuni.go.cr 

 
                                                                         
 

mailto:narroyo@concejopaquera.go.cr
mailto:asistenteconcejo@coromuni.go.cr
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(DE CONOCIMIENTO)  
 
-MENCIONA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Esto ya está actualizado a 
nivel nacional para que lo tengamos presente la vacunación va a ser totalmente 
masiva a partir del próximo martes van a vacunar todas las personas que 
actualmente no tengan una vacuna. Así que  a los del Concejo que no se hayan 
vacunado, los invito  muy amablemente considerar la vacunación.   
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18.  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha  de julio del 
2021.  De: Christopher Weiss -  Correo: chrisw_dbpn@yahoo.com  / ASUNTO: Mi 
nombre es Christophan Weiss Ramírez cedula 1-1104-0156. Era para consultar 
como iba el caso con la solicitud de la concesion de la propiedad en Bahia Gigante 
el cual se le presento a Alban hace unos meses y aclarar que el uso para esa 
propiedad NO es para uso COMERCIAL sino para sembrar mas arboles de la 
zona y talvez unos arboles frutales para atraer mas fauna de la zona. Tambien , 
porfavor notificarme de cualquire resultado a este correo o a mi telefono 7011-
0310. Muchas gracias por su tiempo.  Chris Weiss.  
 
INDICA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: QUE YA FUE RESUELTO POR LA 
COMISIÓN DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE.  
 
 
 
19.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 12 de julio del 
2021. De: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Correo: 
contraloria.general@cgrcr.go.cr / ASUNTO: Notificación enviada por la 
Contraloría General de la República Expediente: CGR-APNA-2021002125 
Documento: NN 10276-2021.  
 

Expediente: CGR-APNA-2021002125  

Notificación enviada por la Contraloría General de la República. 

Expediente: CGR-APNA-2021002125 

No. Despacho: 10276-2021  

Tipo Oficio: Original  

Unidad Documental: OTROS OFICIOS RELACIONADOS  

Asunto: SEGUIMIENTO A LAS GESTIONES PARA EL 

NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR (A) INTERNO (A) POR TIEMPO 

INDEFINIDO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 

PAQUERA  

Parte Notificada: LIDIETH ANGULO FERNANDEZ  

Correo Principal: secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr  

Correo Alterno:  

Se adjunta la documentación:  

 
 
 
SE DA LECTURA.  
 
 
 
 
 

mailto:chrisw_dbpn@yahoo.com
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20.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 12 de julio del 
2021.   De: E.MSc. CARLOS L. MEJIAS A. Correo: cctributos@gmail.com /  

ASUNTO: Solicitud Audiencia Z.M.T.Png.  -Por este medio, solicitamos, mediante el 

documento adjunto, una audiencia a la COMISION DE LA Z.M.T. para la mayor brevedad 
posible.  
SE DA LECTURA.  

 

 
 
20.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: Comunicar al Lic.  Carlos 
Luis Mejías- que se le recibirá en la reunión MESA DE TRABAJO de la Comisión de 
Zona Marítimo Terrestre, el día martes 20 de Julio del presente, a las 2:00 p.m., a 
efectuarse  en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal.  
 “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.” UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

mailto:cctributos@gmail.com
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21.- SE CONOCE REENVIO DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 
12 de julio del 2021.   De: Intendencia Paquera.  Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /  ASUNTO:  Para conocimiento y 
participación.  
 
-------- Mensaje reenviado --------  
Asunto:  Capacitación Estado actual de los límites marítimos de Costa Rica 
Fecha:  Mon, 12 Jul 2021 17:57:27 +0000 

De:  Maribel Brenes Hernández <mabrenes@rnp.go.cr> 
 
Buenos días, gusto en saludarlos 
  
Queremos invitarlos a continuar con las capacitaciones el próximo jueves 15 de julio a las 
2:00 p.m. En esta ocasión al Estado actual de los límites marítimos de Costa Rica 
  
https://www.facebook.com/registronacionalcr/photos/a.1217290865098189/189969416019
1186/ 

  
Agradecemos puedan participar e invitar a todas aquellas personas interesadas. 
  
Cordialmente 
   
Maribel Brenes Hernández 
Dirección General 
Relacionista Pública 
Departamento Proyección Institucional 
  
Tel: (+506) 2202-0816 - Correo: mabrenes@rnp.go.cr 
 

 
 

 
 

mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:mabrenes@rnp.go.cr
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22.- SE CONOCE REENVIO DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 
12 de julio del 2021.   De: Intendencia Paquera.  Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr /  ASUNTO:  Solicitud de María 
Fabiola Arguijo.   
Adjunto para su conocimiento. --  
SE DA LECTURA. 

 
 

22.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO, carta de la señora María Fabiola Arguijo Solano, a 
Coopeguanacaste, petitoria para que puedan valorar, analizar en caso de 
poder brindar ayuda temporal mientras soluciona su situación.  
 “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.” UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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COMENTARIOS REALIZADOS.  
LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES- CONCEJAL PROPIETARIA DICE: No entiendo en 
sí, no es una solicitud de uso de suelo como para nosotros dar permiso para pueda hacer 
la solicitud de la Coopeguanacaste. Entonces, ¿Qué es lo que solicita?  
AGREGA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL: 
Vamos a ver la Señora Maria Fabiola Arguedas hace la solicitud que le den permiso para 
solicitar un medidor, tenemos que decirle que esto es competencia estrictamente de 
Coopeguanacaste, sin embargo, le solicito a este Concejo se apruebe una nota de 
petitoria para Coopeguanacaste, para que se le ayude a la Señora María Fabiola Arguijo 
Solano con la solicitud bajo las condiciones en este caso difíciles que tiene, para que se le 
brinde ya sea un servicio provisional. Lo digo yo, que estuve ahí,  que se puede dar 
mientras la señora resuelve su situación. Para que sea trasladada esta nota a 
Coopeguanacaste. El que esté de acuerdo, levante su mano derecha. Se aprueba 
unánime y se aplica el artículo número 45.  
MENCIONA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA-  CONCEJAL PROPIETARIO:  
Señor Presidente, pudiera ser que Coopeguanacaste está pidiendo algún criterio de 
Ingeniería, no sé. Si retiran el medidor en alguna ocasión, y ha pasado casos en que se 
roban las instalaciones, para volver a instalar eso, tiene que haber un estudio.  
ADICIONA EL SEÑOR PRESIDENTE: Igual, el Ingeniero Electrico no es competencia de 
la Municipalidad. Es de un Ingeniero privado, sin embargo, yo estuve 9 años en 
Coopeguanacaste; la Señora lo que está pídiendo es un servicio provisional, 
Coopeguanacaste como Cooperativa puede brindar un servicio provisional, mientras hay 
una condición jurídica o legal, ella se ponga al día, por eso pase de la nota a 
Coopeguanacaste para que analice que se ponga un permiso provisional, mientras el 
beneficiario encuentra la forma legal de poder poner al día el medidor que se le retiró, 
porque no puede estar sin electricidad, es un derecho, elevamos esa nota para saber que 
le contesta Coopeguanacaste.  
 
 

23.- SE CONOCE DOCUMENTO, suscrito por Licda. Gabriela Zavala Martínez. 
Con  fecha recibida 12 de Julio del 2021.  DIRIGIDO A: Lic. Albán Ugalde García.  
Encargado del Departamento de la Zona Marítimo Terrestre.   ASUNTO:   Por este 
medio, la suscrita Gabriela Zavala Martínez, mayor, divorciada, abogada, vecina 
de Rohmoser, San José, cédula de identidad n° 7-0068-04-87, en mi condición de 
representante legal de la sociedad  La Buena Vibra S.A., interpongo apelación 
para ante el Concejo Municipal,   en contra de su resolución  emitida ante la 
denuncia interpuesta en contra de aquella sociedad anónima y o mi persona, 
manifestada según oficio 140-28-5-2021-DPT-ZMT- Paquera, comunicado a esta 
representación en fecha del 6 de julio del presente año 2021, con fundamento en 
todo lo siguiente:  

1.- Afirma la resolución de cita en lo capital, que según inspección que se 
efectuara, se confirma que mi representada / o  mi persona, ha o he 
procedido a colocar en la vía pública, camino público, que conduce desde 
Puerto Paquera hasta la Escuela de Punta Cuchillo, frente al área  por mi 
persona ocupada, propiamente sobre el derecho de vía pública, unas 
enormes piedras y una cadena metálica que impiden el acceso al mar (…) 
 
(Hasta aquí da  lectura)  
 
(DOCUMENTO  SE CONSIGNA EN EL ACTA)  
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COMENTARIOS REALIZADOS.  

-MANIFIESTA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- 
PRESIDENTE MUNICIPAL: Esto es un asunto que Doña Gabriela está 
refutando que le corresponde directamente y de una vez lo vamos a la 
Asesora Legal y al Lic. Albán.  
-INDICA LA ASESORA LEGAL LICDA. LANATH CHACÓN GRANADOS: 
Primero por ser apelación lo tiene que ver ZMT el Lic. Albán. Después la 
parte legal. Primero ocupa la respuesta del Lic. Albán.   
-AGREGA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Bien  pasar al Departamento de 
Zona Marítimo Terrestre. Luego que lo revise la asesora Lanath  Chacón. 
En  este caso  es el Dictamen que Don Albán va a dar sobre ese tema.  El 
que esté de acuerdo  levante la mano. Se aprueba unánime y aplica el 
artículo número 45 del Código Municipal.  
 
23.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO ESCRITO DE LA LICDA. GABRIELA ZAVALA MARTINEZ 
AL LIC. ALBAN UGALDE GARCÍA, ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, para lo de su competencia y respuesta. 
Presentar Dictamen.  (Documento contiene 5 páginas,  más una página de 
fotografía)   
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
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24.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 12 de julio del 
2021. De:  Suleyka Aymerich Perez Correo: Suleyka.Aymerich@mopt.go.cr   /  
DIRIGIDO A: Ulises González Jiménez - Intendente  - Concejo Municipal de 
Distrito de Paquera.   ASUNTO:  Adjunto copia digital del oficio citado en el 
asunto. Estimaré se sirva confirmar el recibido del oficio y este correo, por 
aspectos de control interno.   /  La respuesta oficial a lo solicitado en dicho oficio 
deberá realizarse a la Licda. Suleyka Aymerich Pérez, Directora del Área de 
Coordinación y Participación, al correo electrónico suleyka.aymerich@mopt.go.cr. 
 
SE DA LECTURA.  

 

mailto:Suleyka.Aymerich@mopt.go.cr
mailto:suleyka.aymerich@mopt.go.cr
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COMENTARIO REALIZADO.  
-MENCIONA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL, SE DIRIGIE A LA SEÑORA 
VICEINTENDENTA: Doña Jenny, está consciente de eso verdad, es de suma 
importancia, estamos según indica el documento, estamos súper atrasados así de 
una forma muy amable,  y dice el documento:   

“…recomendamos la importancia que tiene este proceso. Estamos hablando de lo 
contrario nos veremos forzados en no dar continuidad de su representada en el desarrollo 
del proceso de capacidad en el PRVC-II….” 

Le pido Doña Jenny que se haga caso personalmente de este documento. Le 
voy a poner aquí; Jenny es la encargada en este caso y nos da muchísimo 
soporte en este tipo de respuestas y nos está dando mucha ayuda, para que 
también sea pasado a la Administración y Jenny resuelva o conteste, o en este 
caso solicite la información necesaria a los profesionales que deben hacerlo 
en estos temas.  Solicito al Concejo, sea pasado a la Administración a Doña 
Jenny, el que esté de acuerdo levante su mano derecha. Se aprueba unánime 
y se aplica el artículo número 45 del Código Municipal.  
 
24.1-. ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, SEÑORA JENNY JIMENEZ 
JIMENEZ- VICEINTENDENTA MUNICIPAL, para su atención y respuesta.  
Se aprueba con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 
 
25.-  SE CONOCE  DE NOTA DE CORREO ELECTRONICO.  De fecha 12 de 
julio del 2021.  De: Secretaría Alcaldía-  Municipalidad de Garabito.   Correo:  
ASUNTO:  Con instrucciones superiores, adjunto oficio AME-242-2021-TM, para 
lo que corresponda.    
 
SE DA LECTURA.  
 
 



 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
49 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE   JULIO DEL  2021 

 
 

N° 96-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
50 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE   JULIO DEL  2021 

 
 

N° 96-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

 
 
 
 
INDICA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Es informativo de parte de la 
Municipalidad de Garabito.   
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26- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRONICO.  De fecha 13 de julio del 
2021.  De: Elisabeth Aubert. Correo: molinarecycling@gmail.com   / ASUNTO: La 

presente es para saludarle y a la vez desearle éxitos en sus labores. Desde el año 2020, 
el concejo municipal de Paquera está dando el servicio de recolección en los barrios de la 
Pradera I, Laberinto, Pradera II, sin embargo el según la ley 3389 en el ARTÍCULO 8.dice 
funciones de las municipalidades. 
Las municipalidades serán responsables de la gestión integral de los residuos generados en su 
cantón; para ello deberán: 
inciso h) Fijar las tasas para los servicios de manejo de residuos que incluyan los costos para 
realizar una gestión integral de estos, de conformidad con el plan municipal para la gestión integral 
de residuos, esta Ley y su Reglamento, y en proporción con la cantidad y la calidad de los residuos 
generados, asegurando el fortalecimiento de la infraestructura necesaria para brindar dichos 
servicios y garantizando su autofinanciamiento. 
Por lo tanto, se solicita la información siguiente; 
- cuál es la tasa aplicada para este servicio, 
- cuál es el costo, 
- cual presupuesto se toma para realizar dicho servicio desde 2020 a la fecha de hoy. 
Agradezco su colaboración.  
 

26.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  para  lo de su competencia 
y respuesta.   
“Se somete a votación y es aprobado con cuatro votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
La señora Elsie Garita Flores- Concejal Propietaria: No se encontraba presente 
en la Sala al momento de la votación.  
 
27.- SE CONOCE OFICIO –IMP-379-2021, 7 de Julio del 2021. Suscrito por el Lic. 
Ulises González Jiménez- INTENDENTE MUNICIPAL.   ASUNTO:   Por este medio 

les saludo,  a la vez en atención al acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria N°94-2021,  
artículo 8,  mociones, inciso A,  traslado  documentación correspondiente al CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE DISTRITO DE PAQUERA Y GLOBIN SPAZIALI S.R.L., aprobado mediante acuerdo 

municipal de la Sesión Ordinaria N°79-202,  referente a la publicación realizada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 127 del viernes 2 de julio del 2021,  se adjunta publicación del Esquema de Uso de 
Suelo de Punta Cuchillo, el cual fue aprobado por el ICT,  mediante Sesión 4092,  artículo 4,  inciso 
XIII,  del 05- setiembre de 1990. Por el INVU mediante Sesión 4318,  artículo VIII  del 17 de junio 
de 1993 y adoptado por la Municipalidad de Puntarenas mediante Sesión 71,  artículo 3,  inciso A,  
del 19 de octubre de 1994,  para la revisión definitiva de la Comisión de Asuntos Jurídicos. 
(Adjunto  documentos)  

 
27.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS, para su estudio y 
dictamen de recomendación.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
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28.- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRONICO.  De fecha 13 de julio del 
2021.  De: Parroquia Dulce Nombre de Jicaral. Correo: 
parroquiadejicaral@gmail.com  /   ASUNTO: Carta solicitud Parroquia de Jicaral   
 
SE DA LECTURA. 

 
 
 
28.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: DAR APOYO A LA 
SOLICITUD DE LA PARROQUIA DE JICARAL.  TRASLADO DE DOCUMENTO 
A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  para  lo de su competencia y  respuesta.    
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
 

mailto:parroquiadejicaral@gmail.com
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INDICA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL:  
Solicitamos esta nota sea pasada a la Administración y de antemano un voto de apoyo del 
Concejo, para que se hagan las diligencias necesarias para que se ayude a la Iglesia en 
este caso. El que esté de acuerdo levante su mano derecha, se aprueba unánime. Se 
aplica el artículo 45.  
 
RECESO. EL PRESIDENTE MUNICIPAL DA UN RECESO DE 5 MINUTOS. (6:20 p.m)  
Reanuda la sesión transcurrido el tiempo indicado. (6:25 p.m)  

 
29.- SE CONOCE  CARTA de fecha 13 de julio del 2021.  Suscrita por el Señor 
Eduardo González Barrientos. Cédula 1 1034 0445.   Correo: 
reservationes@santateresavacations.com / ASUNTO:  SOLICITUD DE 
REPARACION DE CAMINO PANICA (Tambor Hills)  
 

 
 
 

mailto:reservationes@santateresavacations.com
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29.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE MEJORAS DE CAMINOS DE  
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  para  que se incluya en la cronología de 
reparaciones.     
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.” UNANIME. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
30.- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRONICO. De fecha 13 de julio del 
2021.  De: Asocacopa 2021- Correo: asocacopa2021@gmail.com  
ASUNTO:  La presente es para darle seguimiento a este correo y conocer si han 
tomado algún Acuerdo al respecto.  
 
MENCIONA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Es un análisis que se 
encuentra en Comisión.  
 
 
31.- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRONICO. De fecha 13 de julio del 
2021.  De: Angel Coello Segura - Correo: angel@capaturcr.com / ASUNTO:  Hola 
Lidieth,  saludos cordiales y muchísimas gracias.   Damos por recibido y 
aceptamos el contenido del documento de referencia.   Como solo el tiempo y el 
propio desarrollo del Proyecto podrán confirmar si el total de terreno adjudicado 
ahora es suficiente, de momento, y para comenzar lo antes posible, aceptamos los 
términos de dicho documento y quedamos a la expectativa de los números que 
arroje el obligado seguimiento.  Esperamos su futura colaboración en el caso de 
que, en algún momento, dicho desarrollo nos alerte sobre la necesidad de contar 
con algo más de terreno, tal y como lo habíamos solicitado.    Sin más por el 
momento sino saludarles y agradecerles la atención prestada, 
 
 
32.- SE CONOCE  CARTA de fecha 13 de julio del 2021.  Suscrita por el SEÑOR 
JUAN CARLOS ABARCA SANDI. Cedula 6 0357 0243. DIRIGIDO A: COMISION 
DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE.   ASUNTO:  “…vecino de Playa Margarita 
Río Grande de Paquera. (…) solicitud de uso de suelo de terreno ubicado en 
Playa Margarita. El terreno se ubica costado izquierdo al fondo, tomando como 
referencia la calle pública.  Agrego que el terreno tiene muchos años en total 
abandono el mismo cuenta con una infraestructura “casa”.  
Extiendo la solicitud tomando en cuenta algunos factores. Habitacional debido a 
nuestra necesidad de vivienda y la independencia de recibir en esta área  debido 
debido a nuestra actividad económica…”  
 

mailto:angel@capaturcr.com
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32.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, Y 
TAMBIÉN PARA  LA COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE,  para su 
estudio y recomendación.  Programar inspección.  
 “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.” UNANIME. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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33.- SE CONOCE  CARTA de fecha 13 de julio del 2021.  Suscrita por la 
SEÑORA SARA ARROYO M.  Cedula 6 202 490.   ASUNTO:  “Por este medio 
me refiero a  Ustedes para solcicitar un permiso de uso de Suelo de Precario en 
Playa Pochote, para ejercer actividad comercial y ventas de comida.  El área que 
voy a necesitar es de 6 metors de frente  por 5 metros de fondo, para instalar el 
toldo donde pueda trabajar. Si se me otorgase el permiso desearía trabajar 
durante toda la temporada turística, especialmente los fines de semana.  Les 
agradecería mucho su ayuda…”.  

 
 
33.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, Y  LA 
COMISION DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE,  para su estudio y 
recomendación.  Programar inspección.  
 “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos.” UNANIME. 
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
INDICA LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES: Para el martes 3 de agosto.  
 
-EL PRESIDENTE MUNICIPAL: Solicito a la Secretaría recordar la solicitud  de 
Vehículos si fuera necesario y la disponibilidad del Técnico a cargo para que se 
hagan las disposiciones de las inspecciones en tiempo y forma, tal y como lo 
estamos requiriendo sin prorrogas por favor.  

 
 
 

ARTÍCULO N° 5. ASUNTOS VARIOS. (NO HAY)  
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ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES. (NO HAY) 
 
 

INCISO A-  SE CONOCE INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE. ACTA DE COMISION ZMT. INFORME PARA 
RECOMENDACIÓN (CASO:  GINETTE SANCHEZ UGALDE, CED: 6-258-946-
ZENEIDA SANCHEZ SANCHEZ, CED.9-044-795)  
 
FECHA: 13 de 12 JULIO de 2021 A LAS 15: 00 HORAS, EN EL SALON DE 
SESIONES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL.   
 

PRESENTES 
 
1)-MILTON HANCOCK P.                                                 MIEMBRO COMISION       
FIRMA ___________________ 
 
2)-JACOB MENDEZ  RIVERA                                          MIEMBRO DE 
COMISION                                                                                                                                           
FIRMA ___________________         
 
3)-ELSIE GARITA FLORES                                              MIEMBRO DE 
COMISION  
FIRMA_____________________  
 
4)-CARLOS L. RODRIGUEZ V.                                         MIEMBRO COMISION          
FIRMA ____________________ 
 
LIC. ALBAN UGALDE GARCIA                                         DPT- ZMT. PAQ.  
 
 
 

 

DETALLE 
 

Se conoce y aprueba INFORME TECNICO N°: 178-12-07-2021-DPT-ZMT-PAQ, que 

literalmente dice: “INFORME TECNICO N°: 178-12-07-2021-PT-ZMT-PAQ. (CASO. 

GINETTE SANCHEZ UGALDE, CED: 6-258-946-ZENEIDA SANCHEZ SANCHEZ, 

CED.9-044-795. SRES: COMISION ZONA MARITIMA TERRESTRE. CONCEJO 

MUNICIPAL DE PAQUERA. ESTIMADO SEÑORES. Asunto: Solicitud de Permiso de 

Uso Temporal de: GINETTE SANCHEZ UGALDE y ZENEIDA SANCHEZ SANCHEZ. 

SOBRE LA SOLICITUD: 1)-Las Señoras: GINETTE SANCHEZ UGALDE y ZENEIDA 

SANCHEZ SANCHEZ, solicitan Permiso de Uso Temporal con base en el 

REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO DE LA ZONA 

MARITIMA TERRESTRE EN EL DISTRITO DE PAQUERA, público en el Diario 

Oficial La Gaceta N° 159, del miércoles 20 de agosto del 2014, sobre un terreno de la 
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Zona Marítima Terrestre del Sector de Rio Grande de Paquera, Playa Panamá, 

Terreno de la Zona Marítima Terrestre de Paquera-Zona Verde, Colinda al NORTE: 

Calle Publica, SUR: Ariagne LLc Limitada, ESTE: Concejo Municipal del Distrito de 

Paquera, OESTE: Roberto Francisco Reyes Gonzalez Ubicación Geográfica: 

Coordenadas: 433-434-Hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1.50.000, Distrito: Paquera, 

Cantón: Puntarenas, Provincia: Puntarenas, por un área de: 10 has 7386 M2 medida 

según croquis aportado, . (VER-Croquis Aportado visible a folio 21 del Exp. Adm.,  sin 

número). 2)-Efectuada la inspección de Campo, en la cual observe, que se trata de 

un terreno de la Zona Marítima Terrestre, en Administración de este Concejo 

Municipal de Distrito por potestades del Artículo 73 Bis de la Ley 6043, la Zona 

Publica esta demarcada por IGN con los Mojones 107 al 126 de 1995, el terreno 

aparece como certificado ACT-OSRLP-736-2020-, es decir tiene afectación de 

Patrimonio Natural del Estado PNE (VER FOLIO: 06 DEL EXP. ADM sin número). En 

el Acta de Inspección Ocular, en Observaciones de Importancia anote: “No observe 

infracción a ZMT, tampoco Ley 5060-Ley General de Caminos, Ley Forestal, por estar 

fuera de línea de Manglar. Los linderos son existentes, lo mismo que el área, se 

encuentra presente la Señora Ginette Sánchez Ugalde como una de las ocupantes y 

dice que representa en esta inspección a la señora Zeneida Sánchez Sánchez” y 

tome varias fotografías de las cuales adjunto (ver fotografías adjuntas). 

RECOMENDACIÓN: Siendo que la parcela/área solicitada por las Señoras:  

GINETTE SANCHEZ UGALDE, CED: 6-258-946-ZENEIDA SANCHEZ SANCHEZ, 

CED.9-044-795, aparece como certificado ACT- OSRLP -736-2020, es decir tiene 

afectación de Patrimonio Natural del Estado PNE-en un porcentaje del 72.29 % (VER 

FOLIO: 06 DEL EXP. ADM sin número), recomiendo a esta Honorable Comisión, se 

acuerde:  prevenir a las solicitantes Sánchez Ugalde y Sánchez Sánchez, dentro del 

término de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir de la notificación del acuerdo 

municipal respectivo, deben presentar plano topográfico ajustados a dicha 

certificación y una vez que sea presentado el nuevo plano sin PNE-Patrimonio 

Natural del Estado, lo cual es resorte únicamente del interesado, se les otorgue el 

Permiso de Uso Temporal, por el área que el mismo indique. Es todo. LIC. ALBAN 

UGALDE GARCIA. Encargado Departamento ZMT.   
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POR TANTO. Esta Comisión recomienda al Concejo en pleno: Prevenir a las 

solicitantes Sánchez Ugalde y Sánchez Sánchez, para que dentro del término de 

TREINTA DIAS HABILES, contados a partir de la notificación del acuerdo 

municipal respectivo, presenten un plano topográfico ajustados a la 

certificación ACT- OSRLP -736-2020 y una vez que sea presentado el nuevo 

plano sin PNE-Patrimonio Natural del Estado, lo cual es resorte únicamente de 

las interesadas, se les otorgue el Permiso de Uso Temporal, por el área que el 

indique nuevo croquis/plano.  

Aprobado por los miembros presentes 
 

 

 
 

C.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR 
EN TODAS SUS PARTES  LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISION    
DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE.  QUE DICE:   A)-  PREVENIR A 
LAS SOLICITANTES  GINETTE SANCHEZ UGALDE, CED: 6-258-946-
ZENEIDA SANCHEZ SANCHEZ, CED.9-044-795, para que dentro del 
término de TREINTA DIAS HABILES, contados a partir de la notificación 
del acuerdo municipal respectivo, presenten un plano topográfico 
ajustados a la certificación ACT- OSRLP -736-2020 y una vez que sea 
presentado el nuevo plano sin PNE-Patrimonio Natural del Estado, lo 
cual es resorte únicamente de las interesadas, se les otorgue el Permiso 
de Uso Temporal, por el área que el indique nuevo croquis/plano. 
NOTIFIQUESE.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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INCISO B- SE CONOCE INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE- ACTA DE COMISION ZMT. INFORME PARA RECOMENDACIÓN 
(CASO: OLDEMAR ARRIETA CASTRO, CED: 2-503-295-CHRISTOPHAN 
WEISS RAMIREZ, 1-1104-156).   
 
FECHA: 13 de JULIO de 2021 A LAS 15: 00 HORAS, EN EL SALON DE 
SESIONES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL.   
 

PRESENTES 
 
1)-MILTON HANCOCK P.                                                    MIEMBRO COMISION       
FIRMA ___________________ 
 
2)-GRICELDA MONTOYA GOMEZ                                     MIEMBRO DE COMISION  
FIRMA___________________ 
 
3)-JACOB MENDEZ  RIVERA                                             MIEMBRO DE COMISION                                                                                                                                           
FIRMA ___________________         
 
4)-ELSIE GARITA FLORES                                                 MIEMBRO DE COMISION  
FIRMA_____________________   
 
5)-CARLOS L. RODRIGUEZ V.                                            MIEMBRO COMISION          
FIRMA ____________________ 
 
LIC. ALBAN UGALDE GARCIA                                            DPT- ZMT. PAQ.  

 

DETALLE 
 

Se conoce y aprueba INFORME TECNICO N°: 177-12-07-2021-DPT-ZMT-PAQ, que 

literalmente dice: “INFORME TECNICO INFORME TECNICO: 177-12-07-2021 

DPT-ZMT-PAQ. (CASO: OLDEMAR ARRIETA CASTRO-CHRISTOPHAN WEISS 

RAMIREZ). Señores: COM. Z.M.T. PAQUERA. C.M.D. DE PAQUERA. Estimados 

Señores. Asunto: INFORME TECNICO N°: 177-12-07-2021 DPT-ZMT-PAQ de la 

Solicitud de Permiso de Uso de Suelo Temporal en PLAYA GIGANTE de Paquera 

por: OLDEMAR ARRIETA CASTRO, CED: 2-503-295-CHRISTOPHAN WEISS 

RAMIREZ, CED. 1-1104-156. Procedo a trasladar para ser conocido y sometido a 

aprobación este INFORME TECNICO N°:  177-12-07-2021- DPT-ZMT-PAQ sobre 

las solicitudes de Uso de Suelo Temporal en la Zona Marítimo Terrestre a nombre de:  

OLDEMAR ARRIETA CASTRO, CED: 2-503-295-CHRISTOPHAN WEISS 

RAMIREZ, CED. 1-1104-156; para que sea este honorable Concejo quien según 

dictamen C-180-2010 de la Procuraduría General de la República ejerza sus 

potestades como órgano deliberativo y decida la apertura del expediente de alguna de 

esas solicitudes. Antes bien, el suscrito les informa acerca de las siguientes 
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observaciones sobre el terreno de las solicitud: OBSERVACIONES SOBRE LA 

SOLICITUD 

PRIMERO: Que según la certificación del Patrimonio Natural del Estado, este 

terreno no tiene afectaciones de la misma. Y no contamos con Plan Regulador 

Costero, el mismo se encuentra aún en su etapa de revisión en la SETENA para 

aprobación de los IFAS y la vialidad ambiental del mismo, el expediente bajo el 

cual se encuentra es el Nº EAE-13-2011.  

SEGUNDO: Y en ausencia de Plan Regulador Costero del Distrito de Paquera, 

que no se vislumbra pronto, las solicitudes de Uso de Suelo Temporal en Zona 

Marítimo Terrestre de Paquera, se resuelven con base en el “REGLAMENTO 

PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO DE LA ZONA MARITIMA 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE PAQUERA” público en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 159, del miércoles 20 de agosto del 2014 y sus reformas. TERCERO: 

Con la visita de campo que efectué en asocio de la Sra. Vice-Intendente Municipal 

y el Sr. Topógrafo Municipal, Arq. Taylor García Enríquez, se observó: a)-que es 

un Terreno de la Zona Martina Terrestre del Sector de Gigante de Paquera, 

ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 

1:50.000; con demarcatoria de la Z/P= Zona Publica, Z/R= Zona Restringida con 

delimitación del IGN= Instituto Geográfico Nacional, publicada en la Gaceta N°: 66 

del 06 de Abril de 2014, b)-no se evidencia infracción a las Leyes 6043, 7575, 

5060 por ninguna de las partes aquí solicitantes. CONSIDERANDO: PRIMERO: 

(Análisis comparativo entre las solicitudes). Considero necesario el dar una 

recomendación fehaciente a Ustedes en este Informe Técnico, por eso procedo a 

presentar un análisis comparativo entre las solicitudes de: OLDEMAR ARRIETA 

CASTRO, CED: 2-503-295-CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156; 

ambas por un lote/terreno de ZM, ubicado en el Sector de Gigante de Paquera. A.- 

Solicitud de Permiso de Uso Temporal presentada por OLDEMAR ARRIETA 

CASTRO, CED: 2-503-295: En fecha 05 de abril del 2021, a las 8:59 am, ante este 

Departamento, (VER FOLIO: 04 DE SU EXP. ADM.), solicitando permiso de uso 

de suelo del lote de Bahía Gigante, que está frente a la casa en la que él está 

habitando, petición sobre un lote ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja 

Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000; con demarcatoria de la Z/P= Zona Publica, 

Z/R= Zona Restringida con delimitación del IGN= Instituto Geográfico Nacional, 

publicada en la Gaceta N°: 66 del 06 de Abril de 2014.  B.- Solicitud de Permiso 

de Uso Temporal presentada CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-



 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 
63 

 
ACTA SESION ORDINARIA                                   13  DE   JULIO DEL  2021 

 
 

N° 96-2020 
PERIODO 2020-2024 

 

 

 
 

156: -Fecha de entrega de solicitud ante el departamento de ZMT-Paquera: a la 

1.50 pm del 05 de Mayo del 2021- petición igual que el anterior es, sobre un lote 

ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 

1:50.000; con demarcatoria de la Z/P= Zona Publica, Z/R= Zona Restringida con 

delimitación del IGN= Instituto Geográfico Nacional, publicada en la Gaceta N°: 66 

del 06 de Abril de 2014. SEGUNDO: Conforme al artículo 44 de la Ley 6043 se 

establece: “Art.44. Las concesiones se otorgarán atendiendo al principio de 

que el primero en tiempo es primero en derecho. Sin embargo, el reglamento 

de esta ley podrá establecer un orden de prioridades atendiendo a la 

naturaleza de la explotación y a la mayor conveniencia pública de ésta; pero 

en igualdad de condiciones se ha de preferir al ocupante del terreno que la 

haya poseído quieta, pública y pacíficamente en forma continua." Sobre esa 

disposición, la Procuraduría General de la Republica en Dictamen C-108-96 se 

apuntó: "Como puede apreciarse, este artículo fija un principio general por el 

que han de regirse las Municipalidades al momento de decidir sobre el 

otorgamiento de las concesiones, cual es el dar prioridad a la persona que 

hubiese presentado la solicitud de forma previa a cualquier otra. Por ello, es 

de suma importancia consignar por la Oficina municipal correspondiente la 

hora y fecha en que se reciben las solicitudes de concesión...” (La negrita es 

propia). POR TANTO: Siendo que el señor OLDEMAR ARRIETA CASTRO, CED: 

2-503-295, presento primero (05-04-2021) 05 de abril del 2021, a las 8:59 am 

(VER FOLIO 02 DEL EXP. ADM SIN NUMERO), una solicitud de  Permiso de uso 

Temporal sobre un lote ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja 

Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000, el cual se describe así: Terreno de Zona 

Marítima,  Colinda al NORTE: Zona de Protección/Río Los Ángeles, SUR: Calle 

Pública, con un frente a ella de 17.50 mts, ESTE: Elizabeth Oconitrillo Garita, 

OESTE: Christhopan Weiss Ramírez, con un área de: 2016 M2 (DOS MIL 

DIECISEIS METROS CUADRADOS), según croquis aportado en su Expediente 

Administrativo-VER FOLIOS: 18 y 19; es decir TREINTA DIAS ANTES, con 

respecto a la solicitud presentada en fecha 05 de mayo del 2021 por el señor: 

CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156, por un lote ubicado entre 

las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000, el cual 

se describe así: Terreno de Zona Marítima,  Colinda al NORTE: Río, SUR: Calle 

Pública, con un frente a ella de 17.23 mts, ESTE: Municipalidad de Puntarenas, 

OESTE: Christhopan Weiss Ramírez-P-1313106-2009, con un área de: 2028 M2 
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(DOS MIL VEINTIOCHO METROS CUADRADOS), según croquis aportado en su 

Expediente Administrativo sin número-VER FOLIO: 03; así las cosas: recomiendo 

a esta Honorable Comisión emitir informe por medio del cual se tomará el Acuerdo 

de rechazar la solicitud del Señor CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-

1104-156, por aplicación del Artículo 44 de la ley 6043, Principio de Primero en 

Tiempo, Primero en Derecho; toda vez que la solicitud del señor OLDEMAR 

ARRIETA CASTRO, CED: 2-503-295, fue presentada primero que la del 

CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156, (30 días antes). En espera 

de haberlos dejado informados, sin otro particular, atentamente. LIC. ALBAN 

UGALDE GARCIA, ENCARGADO DPT-ZMT.  

POR TANTO. Esta Comisión recomienda al Concejo en pleno: A)- Rechazar la 

solicitud del Señor CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156, por 

aplicación del Artículo 44 de la ley 6043, Principio de Primero en Tiempo, 

Primero en Derecho; toda vez que la solicitud del señor OLDEMAR ARRIETA 

CASTRO, CED: 2-503-295, fue presentada primero que la del CHRISTOPHAN 

WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156, (30 días antes, sea el 5 de Abril del 2021 y 

la de Weiss Ramirez fue presentada en fecha 5 de mayo del 2021,  B)- En 

aplicación del Artículo 44 de la Ley 6043, se otorga al señor: OLDEMAR 

ARRIETA CASTRO, CED: 2-503-295, mayor, pescador, vecino de la Comunidad de 

Gigante de Paquera, 200 metros al Sureste de la Ruta 160, PERMISO DE USO 

TEMPORAL por un periodo renovable automáticamente, de DOS AÑOS, sobre un 

LOTE, ubicada en la Zona Restringida de Playa/Bahía Gigante, del Sector de 

Gigante de Paquera, sobre un terreno que se describe así: un lote ubicado entre 

las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000, el cual 

se describe así: Terreno de Zona Marítima,  Colinda al NORTE: Zona de 

Protección/Río Los Ángeles, SUR: Calle Pública, con un frente a ella de 17.50 

mts, ESTE: Elizabeth Oconitrillo Garita, OESTE: Christhopan Weiss Ramírez, con 

un área de: 2016 M2 (DOS MIL DIECISEIS METROS CUADRADOS. C)-Solicitar 

al Señor Ingeniero Municipal, proceder a efectuar el Avalúo correspondiente, a 

efectos de determinar el monto a cancelar por concepto de Canon de Ocupación, 

con base en el Transitorio VII de la Ley 6043.  

Aprobado por los miembros presentes 
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B.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR EN 
TODAS SUS PARTES  LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE ZONA 
MARÍTIMO TERRESTRE, en todas sus partes. QUE DICE: A)- Rechazar la 
solicitud del Señor CHRISTOPHAN WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156, por 
aplicación del Artículo 44 de la ley 6043, Principio de Primero en Tiempo, 
Primero en Derecho; toda vez que la solicitud del señor OLDEMAR ARRIETA 
CASTRO, CED: 2-503-295, fue presentada primero que la del CHRISTOPHAN 
WEISS RAMIREZ, CED. 1-1104-156, (30 días antes, sea el 5 de Abril del 2021 
y la de Weiss Ramírez fue presentada en fecha 5 de mayo del 2021.   B)- En 
aplicación del Artículo 44 de la Ley 6043, se otorga al señor: OLDEMAR 
ARRIETA CASTRO, CED: 2-503-295, mayor, pescador, vecino de la 
Comunidad de Gigante de Paquera, 200 metros al Sureste de la Ruta 160, 
PERMISO DE USO TEMPORAL por un periodo renovable automáticamente, de 
DOS AÑOS, sobre un LOTE, ubicada en la Zona Restringida de Playa/Bahía 
Gigante, del Sector de Gigante de Paquera, sobre un terreno que se describe 
así: un lote ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica 
Golfo, Escala: 1:50.000, el cual se describe así: Terreno de Zona Marítima,  
Colinda al NORTE: Zona de Protección/Río Los Ángeles, SUR: Calle Pública, 
con un frente a ella de 17.50 mts, ESTE: Elizabeth Oconitrillo Garita, OESTE: 
Christhopan Weiss Ramírez, con un área de: 2016 M2 (DOS MIL DIECISEIS 
METROS CUADRADOS. C) -Solicitar al Señor Ingeniero Municipal, proceder 
a efectuar el Avalúo correspondiente, a efectos de determinar el monto a 
cancelar por concepto de Canon de Ocupación, con base en el Transitorio VII 
de la Ley 6043. NOTIFIQUESE.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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INCISO C-  SE CONOCE INFORME DE COMISION DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE. ACTA DE COMISION ZMT. INFORME PARA 
RECOMENDACIÓN (CASO: EUGENIO MANUEL LAMUGUE ESPINOZA, 
CED. 9-024-090).  
 
FECHA: 13 de JULIO de 2021 A LAS 15: 00 HORAS, EN EL SALON DE 
SESIONES DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL.   
 

PRESENTES 
 
1)-MILTON HANCOCK P.                                                 MIEMBRO COMISION       
FIRMA ___________________ 
 
2)-JACOB MENDEZ  RIVERA                                          MIEMBRO DE 
COMISION                                                                                                                                           
FIRMA ___________________         
 
3)-ELSIE GARITA FLORES                                              MIEMBRO DE 
COMISION  
FIRMA_____________________  
 
4)-CARLOS L. RODRIGUEZ V.                                         MIEMBRO COMISION          
FIRMA ____________________ 
 
LIC. ALBAN UGALDE GARCIA                                         DPT- ZMT. PAQ.  
 

 
 

DETALLE 
 Se conoce y aprueba Informe Técnico N°: 179-13-07-2021 DPT-ZMT-PAQ. 

Señores: COM. Z.M.T. PAQUERA. C.M.D. DE PAQUERA. Estimados Señores. 

Asunto: INFORME TECNICO N°: 179-13-07-2021 DPT-ZMT-PAQ de la 

Solicitud de Permiso de Uso de Suelo Temporal en Playa Gigante de Paquera 

por: EUGENIO MANUEL LAMUGUE ESPINOZA, CED. 9-024-090. Procedo a 

trasladar para ser conocido y sometido a aprobación este INFORME TECNICO 

N°:  179-13-07-2021- DPT-ZMT-PAQ sobre la solicitud de Permiso de Uso 

Temporal en la Zona Marítimo Terrestre a nombre de: EUGENIO MANUEL 

LAMUGUE ESPINOZA, CED. 9-024-090, vecino de Residencial Santamaría 

del Oeste, Heredia; para que sea este honorable Concejo quien según dictamen C-

180-2010 de la Procuraduría General de la República ejerza sus potestades como 

órgano deliberativo y decida la apertura del expediente de alguna de esas 

solicitudes. Antes bien, el suscrito les informa acerca de las siguientes observaciones 

sobre el terreno de la solicitud: OBSERVACIONES SOBRE LA SOLICITUD. 
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PRIMERO: Que según la certificación del Patrimonio Natural del Estado, este 

terreno no tiene afectaciones de la misma. Y no contamos con Plan Regulador 

Costero, el mismo se encuentra aún en su etapa de revisión en la SETENA para 

aprobación de los IFAS y la vialidad ambiental del mismo, el expediente bajo el 

cual se encuentra es el Nº EAE-13-2011. SEGUNDO: Y en ausencia de Plan 

Regulador Costero del Distrito de Paquera, que no se vislumbra pronto, las 

solicitudes de Uso de Suelo Temporal en Zona Marítimo Terrestre de Paquera, se 

resuelven con base en el “REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE 

PERMISOS DE USO DE LA ZONA MARITIMA TERRESTRE EN EL DISTRITO 

DE PAQUERA” público en el Diario Oficial La Gaceta N° 159, del miércoles 20 de 

agosto del 2014 y sus reformas. TERCERO: Con la visita de campo que efectué en 

asocio de los  Sres. Concejales Propietarios, GRICELDA MONTOYA GOMEZ y 

JACOB MENDEZ RIVERA, se observó: a)-que es un Terreno de la Zona Martina 

Terrestre del Sector de Gigante de Paquera, ubicado entre las Coordenadas: 433-

434 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000; con demarcatoria de la Z/P= 

Zona Publica, Z/R= Zona Restringida con delimitación del IGN= Instituto 

Geográfico Nacional, publicada en la Gaceta N°: 66 del 06 de Abril de 2014, b)-no 

se evidencia infracción a las Leyes 6043, 7575, 5060 por ninguna de la parte aquí 

solicitante, c) -el terreno está cercado con hilo de alambre lizo. SECUENCIA 

FOTOGRAFICA. CONSIDERANDO: Solicitud de Permiso de Uso Temporal 

presentada por: EUGENIO MANUEL LAMUGUE ESPINOZA, CED. 9-024-

090. En fecha 10 de Agosto del año 2018, a las 3 pm, ante este Departamento, 

(VER FOLIOS: 02 a 08 DE SU EXP. ADM.), solicitando permiso de uso temporal 

del lote de Bahía Gigante, sobre un lote que en fecha 06 de abril de 1997, la Señora 

Elida Calero Caravaca, Cedula: 6-076-310, le cedió del área de su ocupación ante el 

Notario Público, Lic. Leonardo Vargas Oviedo (VER FOLIOS: 05 y 06 DE SU 

EXP. ADM.), derecho este que la señora Calero Caravaca le reconoce al solicitante 

Lamugue Espinoza en su escrito presentado ante este Departamento en fecha 20 de 

febrero del año 2019, autenticado por el Lic. Marvin Ramírez Víquez, Código: 

6536, en el que nos indica literalmente en su punto SEGUNDO: “Que el señor 

Lamugue Espinoza adjunta testimonio de escritura donde se cedió el derecho 

de posesión de mi persona hacia él con fecha seis de abril de mil novecientos 

noventa siete, la cual consta en el protocolo del señor notario Leonardo Vargas 

Oviedo” LA NEGRITA ES PARA RESALTAR-(VER FOLIO 013); con base en 
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esa cesión, efectuó la petición sobre un lote que se describe así: Con área  de: 756 

m2 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS), colinda al 

Norte: Varela S.A. y Elida Carballo, Sur: María Umaña Calero, Este: Servidumbre 

de Paso con un ancho de seis metros, Oeste: Antiguo Camino Publico, terreno 

ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 

1:50.000 (SEGÚN CROQUIS DE FOLIO 001 DEL EXP. ADM); con demarcatoria 

de la Z/P= Zona Publica, Z/R= Zona Restringida con delimitación del IGN= 

Instituto Geográfico Nacional, publicada en la Gaceta N°: 66 del 06 de Abril de 

2014. POR TANTO. Siendo que el señor EUGENIO MANUEL LAMUGUE 

ESPINOZA, CED. 9-024-090, adquirió un lote que se describe así: ubicado en 

Bahía Gigante de Paquera, entre las Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica 

Golfo, Escala: 1:50.000, por un área 756 m2 (SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS) colinda al Norte: Varela S.A. y Elida Carballo, 

Sur: María Umaña Calero, Este: Servidumbre de Paso con un ancho de seis metros, 

Oeste: Antiguo Camino Publico, por cesión efectuada en fecha 06 de abril de 1997, 

por la Señora Elida Calero Caravaca, Cedula: 6-076-310, ante el Notario Público, 

Lic. Leonardo Vargas Oviedo; por lo tanto no procede su oposición efectuada en el 

POR TANTO de su escrito presentado ante este Departamento a las 2:35 pm de 

fecha 20 de febrero del año 2019, autenticado por el Lic. Marvin Ramírez Víquez, 

Código: 6536; toda vez que si existe alguna suma de dinero por canon de ocupación 

que establece el Transitorio VII de la ley 6043, que Ella haya pagado/cubierto a 

nombre del señor Eugenio Manuel Lamugue Espinoza ante las entidades 

municipales correspondiente (Puntarenas/Paquera), desde el 06 de abril de 1997, 

fecha en que le efectuó la cesión de los Derechos del lote de la Zona Restringida, 

debe acudir a la vía judicial del proceso monitorio dinerario que establece la Ley de 

Cobro Judicial. Sugiero a está Honorable Comisión de ZMT, basados en este mi 

Informe técnico, otorgar al señor: EUGENIO MANUEL LAMUGUE ESPINOZA, 

CED. 9-024-090, Permiso de Uso Temporal por dos DOS AÑOS, prorrogables 

automáticamente por un periodo igual, con base en el REGLAMENTO PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE USO DE LA ZONA MARITIMA 

TERRESTRE EN EL DISTRITO DE PAQUERA” público en el Diario Oficial La 

Gaceta N° 159, del miércoles 20 de agosto del 2014 y sus reformas; sobre UN LOTE, 

que se describe así: ubicado en Bahía Gigante de Paquera, entre las Coordenadas: 

43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000, por un área 756 m2 
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(SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS) colinda al Norte: 

Varela S.A. y Elida Carballo, Sur: María Umaña Calero, Este: Servidumbre de 

Paso con un ancho de seis metros, Oeste: Antiguo Camino Publico. En espera de 

haberlos dejado informados, sin otro particular, atentamente. LIC. ALBAN 

UGALDE GARCIA, ENCARGADO DPT-ZMT.  

POR TANTO. Esta Comisión recomienda al Concejo en pleno: A)-Rechazar la 

oposición efectuada en el POR TANTO del escrito presentado por la Señora Elida 

Calero Caravaca, ante este Departamento a las 2:35 pm de fecha 20 de febrero del 

año 2019, autenticado por el Lic. Marvin Ramírez Víquez, Código: 6536; toda vez 

que si existe alguna suma de dinero por canon de ocupación que establece el 

Transitorio VII de la ley 6043, que Ella haya pagado/cubierto a nombre del señor 

Eugenio Manuel Lamugue Espinoza ante las entidades municipales correspondiente 

(Puntarenas/Paquera), desde el 06 de abril de 1997, fecha en que le efectuó la 

cesión de los Derechos del lote de la Zona Restringida, debe acudir a la vía judicial 

del proceso monitorio dinerario que establece la Ley de Cobro Judicial. B)-Otorga 

al señor: EUGENIO MANUEL LAMUGUE ESPINOZA, CED. 9-024-090, vecino 

de Residencial Santamaría del Oeste, Heredia, PERMISO DE USO TEMPORAL 

por un periodo renovable automáticamente, de DOS AÑOS, sobre un LOTE, 

ubicada en la Zona Restringida de Playa/Bahía Gigante, del Sector de Gigante 

de Paquera, sobre un terreno que se describe así:  ubicado entre las 

Coordenadas: 43-435 de la hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000, por un 

área 756 m2 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS) 

colinda al Norte: Varela S.A. y Elida Carballo, Sur: María Umaña Calero, Este: 

Servidumbre de Paso con un ancho de seis metros, Oeste: Antiguo Camino 

Publico, C)-Solicitar al Señor Ingeniero Municipal, proceder a efectuar el 

Avalúo correspondiente, a efectos de determinar el monto a cancelar por 

concepto de Canon de Ocupación, con base en el Transitorio VII de la Ley 

6043 sobre dicho lote.  
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C.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR EN 
TODAS SUS PARTES  LA RECOMENDACIÓN DE LA COMISION    DE ZONA 
MARÍTIMO TERRESTRE.  QUE DICE:   A)-  Rechazar la oposición efectuada 
en el POR TANTO del escrito presentado por la Señora Elida Calero Caravaca, 
ante este Departamento a las 2:35 pm de fecha 20 de febrero del año 2019, 
autenticado por el Lic. Marvin Ramírez Víquez, Código: 6536; toda vez que si 
existe alguna suma de dinero por canon de ocupación que establece el 
Transitorio VII de la ley 6043, que Ella haya pagado/cubierto a nombre del 
señor Eugenio Manuel Lamugue Espinoza ante las entidades municipales 
correspondiente (Puntarenas/Paquera), desde el 06 de abril de 1997, fecha en 
que le efectuó la cesión de los Derechos del lote de la Zona Restringida, debe 
acudir a la vía judicial del proceso monitorio dinerario que establece la Ley de 
Cobro Judicial.  B)-  Otorga al señor: EUGENIO MANUEL LAMUGUE 
ESPINOZA, CED. 9-024-090, vecino de Residencial Santamaría del Oeste, 
Heredia, PERMISO DE USO TEMPORAL por un periodo renovable 
automáticamente, de DOS AÑOS, sobre un LOTE, ubicada en la Zona 
Restringida de Playa/Bahía Gigante, del Sector de Gigante de Paquera, sobre 
un terreno que se describe así:  ubicado entre las Coordenadas: 43-435 de la 
hoja Cartográfica Golfo, Escala: 1:50.000, por un área 756 m2 (SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS) colinda al Norte: Varela S.A. y 
Elida Carballo, Sur: María Umaña Calero, Este: Servidumbre de Paso con un 
ancho de seis metros, Oeste: Antiguo Camino Publico.  C)- Solicitar al Señor 
Ingeniero Municipal, proceder a efectuar el Avalúo correspondiente, a efectos 
de determinar el monto a cancelar por concepto de Canon de Ocupación, con 
base en el Transitorio VII de la Ley 6043 sobre dicho lote. NOTIFIQUESE.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 

INCISO D- INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS.  
 

ACTA DE LA COMISIÓN DE JURÍDICOS. 
 

Al ser las trece horas con treinta minutos del día trece de Junio del año 2021, 
se encuentran presentes en la Comisión los regidores, Milton Hancock Porras, 
Carlos Luis Rodríguez Vindas, Elsie Garita Flores, Jacob Méndez Rivera, y la 
Asesora Legal del Concejo Municipal de Distrito de Paquera Lanath Chacón 
Granados. 

Tema Uno: Expone Situación de morosidad de la empresa que 
representa y solicita solución para que la empresa no cierre las puertas. 

  
Recomendación: Se autoriza a la Licenciada Lanath Chacón Granados para 
que emita el criterio jurídico.  
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INCISO D.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Se autoriza a la 
Licenciada Lanath Chacón Granados para que emita el criterio jurídico.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 
Tema Dos: Solicitud del Comité Cruz Roja en Paquera, con relación a la 
prorroga de Convenio de Cooperación Económica entre el Concejo 
Municipal Distrito de Paquera y la Asociación Cruz Roja Costarricense. 
 
Recomendación:  
Citar a la señora Angie Rojas Castillo, administradora de la cruz Roja de 
Paquera, y el Contador Municipal Miguel Alguera, así como al Intendente 
Municipal para una mesa de trabajo, el día 27 de junio a las dos de la tarde, se 
le ruega secretaría municipal notificar a todas las partes que asistirán a la mesa 
de trabajo con el fin de actualizar el convenio. 
 
 Carlos Luis Rodríguez Vindas. 
 
 Elsie Garita Flores 
 
Jacob Méndez Rivera. 
 
Milton Hancock Porras. 
 
Lanath Chacón Granados. 
 
 

INCISO D.2- ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Citar a la señora 
Angie Rojas Castillo, administradora de la cruz Roja de Paquera, y el Contador 
Municipal Miguel Alguera, así como al Intendente Municipal para una mesa de 
trabajo, el día 27 de junio a las dos de la tarde, se le ruega secretaría municipal 
notificar a todas las partes que asistirán a la mesa de trabajo con el fin de 
actualizar el convenio. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las  dieciocho horas y cincuenta y 
seis  minutos  
 
 

______________________                                                      _____________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                                 Secretaria del Concejo  
                                  
                                                                                                                                    Laf.                                   


